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EEDDIITTOORRIIAALL  
 

Han pasado cuatro años desde el último proceso electoral y es nuestra 

obligación rendir cuentas al funcionariado de la administración de Justicia y que 

sea éste el que evalúe y ponga nota a nuestra gestión.  

Tras la renovada confianza depositada por el personal de Justicia en 2015, 

consolidando a nuestro Sindicato como primera fuerza sindical a nivel estatal, 

CSIF ha trabajado con profesionalidad, transparencia, rigor, compromiso e 

independencia durante estos últimos cuatro años para defender los valores de la 

Administración de Justicia y el papel de su personal, que la hacen posible día a 

día. La acción sindical puesta en marcha en este cuatrienio por CSIF, como 

fuerza sindical mayoritaria de la Administración de Justicia española, nos ha 

permitido DEFENDERTE EN TU TRABAJO y proteger tus derechos. 

La situación de partida era muy negativa por la crisis y   los   recortes    

impuestos por las distintas Administraciones. Desde   el   primer    momento el 

compromiso de CSIF fue recuperar los derechos hurtados al personal de Justicia 

y a los empleados públicos en general. 

Cuatro años después podemos presentar un conjunto de logros de los que ahora 

rendimos cuentas.  

Pero para ello ha sido fundamental que CSIF esté presente en todos los ámbitos 

de negociación tanto a nivel general de función pública, como a nivel sectorial de 

la Administración de Justicia, así como, territorialmente hablando, a nivel 

nacional como autonómico en aquellas comunidades que tienen competencias 

transferidas. Así como en los órganos de representación y gobierno de  

MUGEJU.  

No podemos olvidar la presión que se ha hecho en la calle capitaneando y 

negociando protestas con otras organizaciones, o en solitario, en forma de 

concentraciones, manifestaciones, paros, etc., así como a través de los medios de 

comunicación y redes sociales.  

Todo esto nos ha permitido negociar y firmar los grandes Acuerdos que han 

permitido, en parte, la recuperación de derechos hurtados, la paralización de 

modificaciones importantes en las condiciones laborales del personal de la 

administración de Justicia. 

Pero nada habría sido posible sin la colaboración de todos y cada uno de los que 

formamos parte de la Administración de Justicia, con vuestro apoyo, tan 

necesario, en las protestas, como en las redes, pero sobre todo con la confianza 

depositada hace cuatro años en el equipo que formamos en CSIF. 

Ahora, nuevamente, nuestra fortaleza está en vuestras manos y en las próximas 

elecciones deis vuestro voto a CSIF como única organización con garantías de 

transparencia, profesionalidad, compromiso e independencia, para defender los 

intereses de los que hacemos más digna a nuestra administración de Justicia. 

¡¡¡DEFIENDE TU TRABAJO, … VOTA CSIF!!! 
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CSIF NOS DEFIENDE A TODOS  
 

Cada cuatro años, en periodos electorales, aparecen, como las setas en 

otoño, organizaciones que critican la acción de los sindicatos, y difunden, o 

lo pretenden, la idea de que se puede hacer mejor, aunque eso sí, sin 

propuestas y sin otras ideas, más allá de aquello de: “… y, de lo mío, ¿qué?” 

Solo buscan los intereses propios, o lo que es peor, los intereses de los que 

“controlan” esas organizaciones que, quién sabe con qué fines, o si lo 

sabemos nos los callamos por que no queremos entrar en ese juego 

maniqueo de confundir, por no decir, de engañar a la gente. 

Aprovechan cualquier revuelo, que les dé un “argumento” populista que llegue fácil, y que su potencial parroquia se sienta 

identificad. No buscan el interés general de todo el personal que desarrollamos nuestro trabajo en los órganos judiciales, 

sino el de aquellos que les importa, de forma sectaria, bombardeándoles con ideas simples, y dando por hecho que si 

estos colectivos concretos no han obtenido este o aquel “derecho” es por que los sindicatos lo han hecho mal o no han 

querido hacerlo. Pero ellos vienen a salvar la “patria” y a poner “orden” donde los demás no lo hacen. Es una moda, que 

son ya demasiados los que la utilizan, para sacar unos votos, que solo benefician a unos cuantos: a los que dirigen esas 

asociaciones o sindicatos. 

Sin embargo, CSIF no es fruto de la casualidad ni de la generación espontánea, ya hablábamos de 

nuestra historia en un breve, pero clarificador artículo de pasadas ediciones de esta revista 

ESTRADOS y que no vamos a reproducir aquí (CCSSIIFF::  UUNN  SSIINNDDIICCAATTOO  EENN  EEVVOOLLUUCCIIÓÓNN..  PPuubblliiccaaddoo  

eenn  eell  nnúúmmeerroo  88  ddee  llaa      rreevviissttaa))    

Son ya mas de cuarenta años defendiendo los intereses generales de todos los trabajadores y 

trabajadoras que se acercan a sus siglas, por que creen en su forma de hacer las cosas, con independencia, 

transparencia y profesionalidad, pero, sobre todo, y resumiendo lo anterior, con honestidad… en CSIF no decimos lo que 

cada uno quiere oír, en CSIF decimos la verdad de lo que acontece, y la realidad de las distintas situaciones en las que 

nos encontramos en cada paso que damos en nuestra acción sindical, en las negociaciones, y en las posibilidades de éxito 

o no de las mismas, siempre desde el diálogo y la negociación, y si es necesario, también, desde la movilización, como ha 

quedado demostrado siempre que ha sido necesario. 

CSIF defiende, sin excepción, lo derechos laborales y retributivos de todos los empleados públicos. Y lo hacemos tanto 

en la negociación con el diálogo y en busca del mejor acuerdo, ante los Tribunales con nuestros amplios y eficaces 

servicios jurídicos, y en la movilización de forma seria y justificada. Fruto de ello es que los funcionarios de justicia confían 

en CSIF y nos han otorgado a lo largo de los últimos 8 años la condición de sindicato más representativo en la 

Administración de Justicia.  

Gracias a esa condición de sindicato más representativo en la Administración de Justicia y al trabajo realizado en estos 

últimos años, se han logrado acuerdos con el Ministerio de Justicia que han mejorado sustancialmente nuestras 

condiciones laborales y retributivas, como son, entre otros:  

• Acuerdo de 2014: por el que se logró, entre otras cuestiones, mantener los centros de destino y los Juzgados de Paz.  

• Acuerdo de 2015: en el que, además de otras cuestiones, se consiguió recuperar los 9 días de asuntos particulares; se 

estableció para todo el personal de la Administración de Justicia el mismo régimen de descuentos por IT que Jueces y 

Fiscales; se logró la conversión de 261 refuerzos en plantilla, consolidando puestos de trabajo y estabilizando plantillas  
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• Acuerdo empleo 2018: dentro de los límites legislativos y jurisprudenciales, se establece como sistema de acceso el 

concurso oposición valorando la antigüedad con un 50% de la fase de concurso; se fija la nota de corte evitando con ello 

que quede al arbitrio del Tribunal, pese a las dudas y reticencias por parte del Ministerio de Justicia; se favorece la 

promoción interna, mediante una convocatoria extraordinaria y se fija un solo ejercicio para promocionar en Cuerpos 

Generales.  

CSIF participó, de manera activa, en la última reforma de la LOPJ, 

manteniendo e impulsando el diálogo y las negociaciones con los Grupos 

Parlamentarios, a los que presentamos enmiendas al articulado que 

mejoraron, significativamente, nuestras condiciones laborales, así como 

defendiendo, en la movilización del 16 de noviembre de 2018, los 

actuales centros de destino. Fruto de ello se logró:  

• Mantener nuestros centros de destino (Art. 521).  

• Recuperar, de forma efectiva, los 9 días de asuntos particulares con 

efectos retroactivos a 2017 (Art. 503 y disposición transitoria segunda)  

• Eliminar, definitivamente, todos los descuentos por IT (Art. 504)  

• Establecer el concepto retributivo de la carrera profesional (Art. 403, 447, 495 y 516) que nos permitirá negociar un nuevo 

complemento que supondrá un incremento retributivo en el futuro. 

• Conversión en plantilla de las plazas de refuerzo de más de tres años, previo análisis de su carácter estructural y 

negociación con las organizaciones sindicales más representativas (Art. 489)  

CSIF también firmó los acuerdos de 2017 y 2018 en la Mesa General de Función Pública por los que se mejoran las 

condiciones laborales y retributivas de todos los empleados públicos, incluidos los de la Administración de Justicia. Hay 

que aclarar, que para estar en esa Mesa General que afecta a todos los empleados públicos, se debe estar presente con 

más del 10% de representatividad en TODOS los sectores de la administración pública, tanto en funcionarios como en 

personal laboral. CSIF no está en esa mesa por que sí, sino, por que se ha ganado en las urnas ese derecho.  

CSIF fue el único sindicato que en 2016 no firmó el plan de actuación en la Administración 

de Justicia con el Gobierno de la Comunidad Valenciana porque dejaba fuera a los 

funcionarios interinos. CSIF recurrió dicho acuerdo y fue estimado por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo Nº 10 de Valencia que dictó Sentencia el 28 de mayo de 2018 

por que el anuló dicho plan por vulnerar el derecho de igualdad de los funcionarios 

interinos.  

Además, como consecuencia de diversas reclamaciones judiciales impulsadas por CSIF, 

en aplicación de la Directiva 1999/70 CE, se ha conseguido a lo largo de los últimos años 

muchas mejoras en la equiparación de derechos de los funcionarios interinos, tanto en las 

condiciones laborales, como retributivas (trienios, carrera profesional, etc.).  

Este es el mejor aval del trabajo que viene realizando CSIF en defensa de los empleados públicos, titulares e interinos, 

por ello desde CSIF rechazamos las acusaciones gratuitas, que desde el sindicato asij se están difundiendo a modo de 

propaganda en los últimos días. Hasta la fecha ese sindicato no se ha puesto en contacto con CSIF, y, por tanto, no ha 

solicitado reunirse con nosotros. Tampoco nos han enviado ninguna propuesta alternativa para negociar las bases de los 

procesos selectivos en la Administración de Justicia, (que, al parecer, es lo único que les importa y lo único por lo que 

trabajan; todo lo demás que lo hagan los demás y luego… a criticar!!!), ni nos hicieron llegar alternativa alguna a estos 

procesos selectivos, ni como sindicato ni como asociación. CSIF se reúne con todos los colectivos que, afectados en 

cualquier negociación, así nos lo solicitan, por lo tanto, asij está mintiendo y engañando de forma deliberada al personal 

interino cuando afirman que CSIF no ha querido reunirse con esta organización.  
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Desde CSIF respetamos el trabajo y los distintos posicionamientos sindicales de todas las 

organizaciones en la legítima defensa de los trabajadores. Un respeto que, también exigimos a 

nuestra organización y a nuestros delegados. No vamos a tolerar determinadas acusaciones 

falsas, que sólo pretenden desacreditar nuestro trabajo. En CSIF, solo nos mueve la defensa y 

la mejora de las condiciones laborales y retributivas de todos los empleados públicos, y solo 

ellos son quienes deciden, en las urnas, que organizaciones sindicales les representan 

legítimamente en la negociación.  

CSIF sigue comprometido con la mejora en la protección social de todos los trabajadores y, en particular, desde este 

sector, de todos los funcionarios de Justicia con independencia del tipo de relación laboral que tengan. Por ello CSIF 

estará atento a las distintas resoluciones que se dicten en materia de empleo, tanto por el TJUE como por los Tribunales 

españoles, de lo que os informaremos, como se ha hecho hasta ahora, puntualmente. Y os recordamos, que nuestra 

asesoría jurídica, está a disposición de todos nuestros afiliados, de manera gratuita, para ampliar esta información, 

resolver cualquier duda o estudiar su caso concreto de cara a posibles reclamaciones judiciales. 

 

  

 

CSIF SE OCUPA Y PREOCUPA POR TU SALUD PERSONAL  
 

 

La Mutualidad General Judicial (MUGEJU) anuncia el inicio de la campaña de 

cribado de cáncer colorrectal para mutualistas.  

Fue CSIF quien, en solitario, pidió este sistema de detección precoz del cáncer colorrectal en la última Comisión 

permanente de la MUGEJU el pasado mes de enero, sistema que ya se venía llevando a cabo en la salud pública en 

distintas comunidades Autónomas. Esto, suponía un agravio comparativo y una clara discriminación a los que 

pertenecemos, de forma obligatoria, al sistema del mutualismo administrativo como sistema de protección de la salud, y se 

hacía necesario que esa protección también llegara a todos los mutualistas de la MUGEJU. 

No obstante, el inicio real de la campaña se retrasa al mes de noviembre dado que MUGEJU tiene que publicar el 

pliego de condiciones del programa y esperar a que las entidades médicas remitan sus ofertas.  

 

Criterios para los Programas de detección del cáncer colorrectal  

1. POBLACIÓN: Hombres y mujeres de edades comprendidas 

entre 50 y 69 años  

2. PRUEBA: detección de sangre oculta en heces  

3. INTERVALO ENTRE EXPLORACIONES: dos años  

4. REQUISITOS A DEFINIR POR LA ENTIDAD MÉDICA: 

▪ Actuaciones en el ámbito de atención primaria y 

especializada  

▪ Medios asignados al programa  

▪ Fórmulas de información a los beneficiarios  

▪ Calendario, direcciones y horarios de los centros  
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5. ACCIONES A DESARROLLAR: 

▪ Envío de carta de invitación  

▪ Fórmula de aceptación a participar en el programa  

▪ Envío de Kit o acceso a Kit de análisis de sangre oculta en heces  

▪ Forma de entrega de muestra al laboratorio  

▪ Comunicación de resultados al paciente y remisión a consulta de especialista  

▪ Realización de la prueba diagnóstica: Colonoscopia  

 

Cronograma de implantación  

1. Hasta el 31 de julio de 2019: ENTREGA EN MUGEJU DEL PROGRAMA DE CRIBADO DE CÁNCER COLORRECTAL. 

El programa deberá contener como mínimo los requisitos mencionados en el punto 4 anterior y las acciones a desarrollar 

mencionados en el punto 5 anterior.  

2. Hasta el 30 de noviembre 2019: 1ª fase de implantación al 20% del colectivo (población objetivo) adscrito a la Entidad.  

3. Hasta el 30 de abril 2020: 2ª fase de implantación al 50 % del colectivo (población objetivo) adscrito a la Entidad.  

4. Hasta el 31 de julio de 2020: 3ª fase de implantación al 30% restante del colectivo (población objetivo) adscrito a la 

Entidad.  

Para CSIF, el retraso en el inicio de la campaña de cribado colorrectal es excesivo dada la incidencia de este tipo de 

enfermedad grave y se pregunta qué ha estado haciendo la mutualidad en estos meses, más allá de conspirar contra la 

democracia interna de la mutualidad con la connivencia del sindicato que se dice sólo de Justicia y que ha visto cómo 

algunos de sus dirigentes se han hecho con cargos en la “nueva” MUGEJU. 

 

También,  por tu salud,  
 

…VOTA CSIF!!! 
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CSIF SE OCUPA Y PREOCUPA POR TU SALUD LABORAL 
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Tu salud laboral nos importa, y por ello CSIF dispone de un departamento específico, que trabaja con profesionales en 
prevención de riesgos laborales, que te ayudan a prevenir estos riesgos, a detectarlos y a denunciarlos cuando se 
observan. 

Además, CSIFayuda, puedes encontrar una plataforma que, de forma confidencial y absolutamente personal, atiende las 
necesidades que los afiliados presentan. Si sufres alguna de estas situaciones acude a CSIFAYUDA. 
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CSIF SE OCUPA Y PREOCUPA POR TU FORMACIÓN 
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CSIF RINDE CUENTAS I: POR QUÉ… 
 

 

Tras los últimos cuatro años desde las últimas 

elecciones en 2015, se ha trabajado por el logro de una 

serie de objetivos, que unos cumplidos y otros por 

cumplir todavía por que las circunstancias no lo han 

permitido, toca rendir cuentas. CSIF entiende que no 

vale solo con prometer y hacer brindis al sol, después 

hay que dar explicaciones, y en CSIF lo hacemos, 

porque… 

  

…CSIF es un sindicato PROFESIONAL que tiene como único objetivo la defensa de los derechos laborales y los 

intereses profesionales de los trabajadores en general y, en nuestro caso, de los funcionarios de Justicia.  

Gracias a los votos y a la confianza de los empleados públicos (funcionarios y personal laboral) de todos los ámbitos 

CSIF es el sindicato mayoritario en la Administración pública y está presente en todas las mesas generales de 

negociación de ámbito nacional y autonómico, donde se deliberan y deciden asuntos que afectan directamente a las 

condiciones laborales y retributivas de todos los empleados públicos, incluidos, los funcionarios de Justicia y donde 

siempre hay, al menos, un representante del sector de Justicia de CSIF.  

Gracias a los votos y a la confianza depositada por miles de funcionarios y funcionarias de Justicia, CSIF es el sindicato 

mayoritario en Justicia y es el único sindicato que está presente en todas las Juntas de Personal de la Administración de 

Justicia y en todas y cada una de las mesas de negociación sectoriales (Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas 

con competencias transferidas).  

 

…CSIF es un sindicato TRANSPARENTE en su gestión. CSIF 

somete sus cuentas a una doble auditoría y, desde hace seis años, 

antes de la entrada en vigor de la ley de transparencia, publica la 

cuenta de resultados y el balance de situación anuales en 

nuestra web nacional siendo el único sindicato que lo hace en la 

actualidad.  

 

…CSIF es un sindicato INDEPENDIENTE comprometido con el 

personal al que defiende, en nuestro sector, al personal de la 

Administración de Justicia.  Es un sindicato que responde en su 

concepción, organización y funcionamiento a principios 

democráticos y se declara independiente de cualquier grupo 

político, económico o de otra naturaleza. Nuestra actividad 

sindical se financia prácticamente en su totalidad con la 

aportación de los afiliados y nuestra fuerza y peso sindical se 

debe a los votos de nuestros compañeros. Nuestra fuerza reside 

en el apoyo y en la confianza depositados por los funcionarios 

de Justicia.   
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…CSIF es un sindicato ESPECIALIZADO EN JUSTICIA. Un verdadero 

equipo de personas, con una gran experiencia acumulada, conocimiento 

sobre la situación de la Justicia y los problemas que afectan a las 

condiciones laborales y profesionales de todos los Cuerpos de la 

Administración de Justicia (Letrados, Cuerpos Generales -Gestión, 

Tramitación y Auxilio- y Cuerpos especiales -Médicos Forenses, Facultativos 

INTCF, Técnicos de Laboratorio INTCF y Ayudantes del INTCF-) lo que nos 

permite dar una respuesta eficaz y eficiente a las demandas, encontrando 

soluciones a los problemas, gestionando trámites y peticiones a título 

colectivo e individual,  asesorando a todos los niveles, resolviendo las dudas 

y garantizando la mejor defensa de los derechos en las mesas de 

negociación. Todo ello respaldado por un servicio jurídico propio y altamente 

especializado y cualificado.  
 

…E n  C S I F ,  s o m o s  f u n c i o n a r i o s  d e  J u s t i c i a  c o m o  t ú ! ! !  
 

…CSIF es el sindicato que ESCUCHA y que RESPONDE. 

Que está a vuestro lado, sea a pie de mesa en los centros 

de trabajo, contestando al teléfono o respondiendo a través 

del correo electrónico. De esta manera, se toma contacto 

con la realidad y conocemos de primera mano las quejas, 

inquietudes y propuestas. Además, estamos presentes en 

internet con una página web que es referencia en la 

Administración de Justicia permanentemente actualizada y 

perfiles en twitter y Facebook muy activos dando información 

permanente y casi en tiempo real sobre todo lo que te puede interesar: acción social, preparación de oposiciones, 

concursos de traslados o en forma de guías informativas sobre jubilaciones, permisos y licencias, retribuciones, 

prevención y salud laboral o MUGEJU.  En CSIF hacemos de la cercanía y la proximidad, el eje de nuestra acción 

sindical 

…CSIF es un sindicato COHERENTE, RESPONSABLE y FIABLE que apuesta por el 

diálogo y la negociación. De ahí que durante estos cuatro años hayamos sido capaces de 

liderar la firma de importantes acuerdos (diciembre de 2015, marzo de 2017, 2018 y 

diciembre de 2018 entre otros) que han supuesto la recuperación de muchos de los 

derechos arrebatados en los últimos años y la mejora de condiciones de trabajo. Pero 

también hemos demostrado que, cuando el diálogo se rompe, somos los primeros en 

la reivindicación y movilización. A título de ejemplo, las movilizaciones contra la reforma 

del Registro civil o recientemente contra la reforma de la LOPJ, con esa masiva 

manifestación del 16 de noviembre en Madrid.  

Prometer  es  fác i l ,  c umpl i r  es  de  jus t i c ia :  ¡ ¡ ¡CS IF  CUMPLE! ! !  

Si eres de justicia, somos tu sindicato 

¡¡¡ VOTA CSIF!!! 



                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  12 

CSIF RINDE CUENTAS II: LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS 
 

  

CSIF, como sindicato mayoritario en la Administración pública en general en la Administración de 

Justicia en particular, está presente en todas las mesas de negociación de Función Pública, 

Ministerio de Justicia y Mesas de negociación autonómicas, defendiendo tus condiciones laborales 

y retributivas. Por el contrario, otros sindicatos (staj, spj-uso, justicia y progreso, intersindical, usipa, 

stas, cut, cobas, csit y otros) solo te representan en tu ámbito autonómico y sectorial. 

 

1. MESA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

CSIF, junto con ccoo, ugt, cig y ela somos los sindicatos que, en la condición de más representativos, negociamos las 

condiciones laborales de todos los empleados públicos, incluidos los de la Administración de Justicia. Gracias a esa 

presencia, mayoritaria: 

 

a) CSIF ha sido el único sindicato que ha apostado, en mesa general de Función Pública, por la consolidación de 

la mesa sectorial de Justicia y por el respeto de las unidades electorales independientes y de carácter provincial. 

Sin estas dos premisas todo estaría perdido, pues nuestras condiciones de trabajo, se difuminarían y se 

disolverían en una mesa general donde se tratan todo tipo de condiciones de trabajo de AGE, empresas públicas, 

laborales etc. 

La iniciativa y la presión de CSIF dentro de la Mesa General de Función Pública, logró que se regulase por primera 

vez, desde la publicación del EBEP, la Mesa de Negociación propia de la Administración de Justicia, que por 

irradiación se constituyeron en todas las Comunidades Autónomas con competencias transferidas. 

 

Artículo 5. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se modifica en los siguientes términos: 
…/… 

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional 
decimotercera con la siguiente redacción: 

 
«Disposición adicional decimotercera. Mesas de negociación en ámbitos específicos. 
1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o estatutario de sus respectivos ámbitos, se 
constituirán las siguientes Mesas de Negociación: 
…/… 
b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser objeto de negociación 
comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia. 

 

b) Fruto de la presión de CSIF y el resto de sindicatos que integran la Mesa General de Función Pública, el Gobierno 

aprobó el Real Decreto-ley 10/2015 por el que se recuperó: 

• La paga extra suprimida en 2012 

• Los días de asuntos particulares por antigüedad 

• Los días adicionales de vacaciones por antigüedad. 

En 2015, además, se consiguió romper con la congelación salarial impuesta tras el recorte de 2010.  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-2109
https://www.boe.es/boe/dias/2015/09/12/pdfs/BOE-A-2015-9801.pdf
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  Con el objetivo de fortalecer en la senda de un 
crecimiento económico sostenible resulta 
necesario y urgente aprobar este Real Decreto-
ley, que contiene, en su Capítulo I, un conjunto 
de medidas que contribuyen directamente a 
estimular el crecimiento económico, así como 
ahondar en el incremento de la eficiencia en el 
funcionamiento del empleo público, de forma 
compatible con el necesario cumplimiento de las 
reglas fiscales. 

Dichas medidas son, en particular, las siguientes: 

– Recuperación de parte de la paga extraordinaria y adicional de los empleados públicos correspondiente al año 2012. 
– Modificación del número de días de permiso por asuntos particulares restituyendo un sexto día, e incremento de los días de 

permiso por asuntos particulares en función de la antigüedad y los de vacaciones reconocidos en el Estatuto Básico del 

Empleado Público incrementándolos igualmente en función de la antigüedad. 

 

c) El 29 de marzo de 2017 CSIF, firmó en la Mesa General de Función Pública el mayor acuerdo sobre OPE en la 

historia de la democracia, cerca de 250.000 plazas que se convocarán a lo largo de los próximos 3 años, lo que 

supondrá reducir la temporalidad en las administraciones públicas hasta un máximo del 8%.  

En Justicia supone la convocatoria de unas 10.500 plazas en tres años. La mayor oferta de empleo público de la 

historia reciente. Además, y gracias a la iniciativa de CSIF dicho acuerdo fomentará la utilización de la promoción 

interna, cuyas plazas no computarán a los efectos de tasa de reposición.  

 

En este acuerdo para la mejora del empleo 

público, se adoptaron los siguientes: 

Primero.-  sobre la Oferta de empleo público. 

Segundo.- Sobre las Medidas en materia de 
reducción de empleo temporal 

Tercero.- Sobre la Constitución de grupos de 
trabajo en materia de empleo público 

Cuarto.- Sobre el Desarrollo y regulación de 
las medidas 

En este apartado, se acordó expresamente: 

Para garantizar el cumplimiento inmediato de 
este acuerdo, las diferentes medidas acordadas 
que sean susceptibles de incorporarse en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado correspondiente al ejercicio 2017, se 
incluirán en el mismo para su tramitación por las 
Cortes Generales. 

Quinto.- Vigencia del Acuerdo. 

El presente Acuerdo tendrá vigencia durante el 
ejercicio 2017 y desplegará efectos durante el 
plazo suficiente para ejecutar las medidas en él 
propuestas y tendrá eficacia desde su firma por 
las partes 

 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/229148
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d) El 9 de marzo de 2018, CSIF firmó el segundo acuerdo de Mesa General para la mejora de empleo y de 

condiciones laborales, que, además de desarrollar el primer acuerdo de marzo de 2017 en materia de oferta de 

empleo público, incluía lo siguiente: 

• Subida salarial de hasta un 8,79% en tres años (2017-2019) de los que ya se han hecho efectivo un 4% entre 

2017 y 2018. 

• Una habilitación de fondos adicionales sobre masa salarial para acabar con situaciones de discriminación 

salarial por importe de hasta un 0,3% anual.  

• Recuperación de las 35 horas a negociar en la mesa correspondiente.  

• Creación de una bolsa de horas para conciliación equivalente al 5% de la jornada anual. (unas 90 horas 

anuales para conciliación) 

• Ampliación del permiso de paternidad hasta equipararlo en 2020 al de maternidad.  

 

 

 

 

 

e) El 29 de octubre de 2018, fruto del anterior acuerdo, CSIF firmó el acuerdo sobre ampliación del permiso de 

paternidad y la bolsa de horas de libre disposición, acumulables entre sí, de hasta un 5% de la jornada anual. 

• Permiso de paternidad:  

✓ 2019: Permiso de ocho semanas 

✓ 2020: Permiso de doce semanas 

✓ 2021: Permiso de dieciséis semanas  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-4222
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-4222
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16619
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16619
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• Bolsa horas:   

✓ Aprobar para todo el personal, funcionario, estatutario o laboral, al servicio de la Administración General 

del Estado, de sus Organismos o de sus Entidades públicas dependientes una bolsa de horas de un 5% 

de la jornada anual de cada empleado o empleada, individualmente considerados 

 

 

 

 

 

 

2. MESA SECTORIAL DE NEGOCIACION ADMÓN. DE JUSTICIA - MINISTERIO 

En la Mesa de Negociación del Ministerio de Justicia se negocian las condiciones laborales de todo el personal de la 

Administración de Justicia, tanto del ámbito no transferido como del transferido a las distintas Comunidades Autónomas, 

donde se negocia, la gestión de esas condiciones laborales. En dicha Mesa de Negociación tienen la condición de 

sindicatos más representativos CSIF, staj, ccoo, ugt, cig y ela.   

Cabe reseñar que los sindicatos cig y ela no han firmado ninguno de los acuerdos que mejoran las condiciones laborales 

del personal al servicio de la Administración de Justicia.  

En esta mesa Sectorial de negociación: 

 

a) CSIF impulsó el acuerdo que se firmó el 18 de diciembre de 2015 con el Ministerio de Justicia por el que: 

• Se recuperaron los 9 días de asuntos particulares que ya son una realidad,  

• Se equipararon los descuentos por IT de los Cuerpos Generales y Letrados a las de Jueces y Fiscales 

como paso previo a la eliminación de los descuentos que ya se ha producido 

https://www.boe.es/boe/dias/2016/01/22/pdfs/BOE-A-2016-588.pdf


                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  16 

• Se estableció un mecanismo negociado de conversión de refuerzos en plazas de plantilla pendiente de su 

cumplimiento íntegro 

• Se fijó el cobro del 100% en casos de sustitución vertical abriéndose la puerta a la negociación de las 

sustituciones horizontales retribuidas y que está pendiente de desarrollo.  

• Se fijó un compromiso del Ministerio para dar solución al problema de los periodos trabajados y no 

cotizados pendiente de encontrar una solución definitiva, por la intervención necesaria de la Seguridad 

Social, que pone trabas a la situación.   

 

 

 

b) CSIF, también ha batallado con éxito contra la privatización del Registro civil. CSIF ha apoyado a los 

funcionarios de Justicia de los Registros civiles en sus movilizaciones y ha llevado su voz a los medios de 

comunicación, logrando una notable repercusión mediática que, sin duda, contribuyó a paralizar la privatización. 

 CSIF se ha movido para aunar voluntades contra el proyecto del Gobierno y para ello contactó con 

ayuntamientos, partidos políticos, asociaciones ciudadanas y también con los Registradores de la propiedad 

contrarios a la reforma.  

En 2018 se consiguió una nueva prórroga de la “vacatio legis” que no finaliza hasta junio de 2020. De momento 

existe un compromiso de mantenimiento del Registro civil en la Administración de Justicia servido por 

funcionarios de justicia, sin que se vean mermados sus derechos laborales y retributivos. CSIF continúa 

trabajando para que el nuevo Gobierno ratifique ese compromiso y abra la mesa de negociación para establecer el 

nuevo modelo de Registro civil con funcionarios de Justicia.  

Disposición final décima. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el 30 de junio de 2020, excepto las 
disposiciones adicionales séptima y octava y las disposiciones finales 
tercera y sexta, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y excepto los artículos 49.2 y 53 del 
mismo texto legal, que entrarán en vigor el día 30 de junio de 2017. 
…/… 
Hasta la completa entrada en vigor de esta ley, el Gobierno adoptará las 
medidas y los cambios normativos necesarios que afecten a la 
organización y funcionamiento de los Registros Civiles. 
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c) El 4 de diciembre de 2018 CSIF firma un acuerdo de empleo con el Ministerio de Justicia, para adaptar los 

procesos selectivos a las directrices marcadas por el Acuerdo de estabilización y reducción de temporalidad de 

marzo de 2018, en un contexto extraordinario de alta temporalidad en la Administración de Justicia, que hay que 

reducir hasta un máximo del 8%.   

Este acuerdo supone: 

• La potenciación de la promoción interna con la reducción de exámenes, la convocatoria de una oferta 

extraordinaria de promoción interna junto con la oferta de 2019 así como la reserva de nota 

• La valoración de la antigüedad junto con otros méritos dentro del marco establecido por la jurisprudencia 

constitucional en su interpretación de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito y capacidad; 

incrementando el número y tipo de cursos de formación valorables y extendiendo su validez a los diez años 

anteriores frente a los cinco que quería el Ministerio, valorando las titulaciones académicas pre y post 

Bolonia y valorando los exámenes aprobados de anteriores ediciones. 

  

Los sindicatos nacionalistas, no firman ningún acuerdo. Aquí podemos ver un ejemplo de lo que ya 

avanzábamos antes. 

 

d) El 29 de diciembre se publicó en el BOE la reforma de la LOPJ. Tras un 

largo y duro camino en el que CSIF se empleó a fondo en la presentación 

de enmiendas, acudiendo, incluso, al Defensor del Pueblo y a instituciones 

europeas. 

 
e) CSIF lideró la movilización en la calle y en los centros de trabajo para frenar la 

eliminación de nuestros centros de destino, que culminó con una jornada de 

huelga y una manifestación el 16 N en Madrid y en la que CSIF se volcó 

para que fuera un rotundo éxito.  

 

 

 

 

 

 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/265650
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/241854
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/241854
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/264438
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/264438
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/264438
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Al final, se consiguió:  

• Frenar un nuevo intento de modificación de nuestros centros de destino (art. 521) que pretendía culminar 

la reforma de 2009 a la que CSIF se opuso en solitario y la de 2014 que se salvó con un preacuerdo que 

dejó las cosas como estaban.  

• Recuperación efectiva de los 9 días de asuntos particulares en el artículo 503 con efectos retroactivos a 

2017 (D. Transitoria 2ª)  

• Se eliminan definitivamente los descuentos en situación de baja por enfermedad para todos los 

funcionarios de Justicia con independencia de dónde estén destinados.  

• Esta eliminación de los descuentos debe suponer la actualización inmediata de las nóminas en las 

cuantías correspondientes a las subidas salariales no abonadas por causa de la aplicación de esos 

descuentos por baja.  

• Introducción en el artículo 516 de la carrera profesional como concepto retributivo y delegación normativa 

a un Real Decreto para su desarrollo.  

• Se frenó el intento de limitar a 6 meses los nombramientos de refuerzos y, en cambio, se introdujo un 

sistema de conversión negociada de refuerzos estructurales tras superar los tres años desde el primer 

nombramiento siguiendo la línea marcada en el acuerdo de 15 de diciembre de 2015. 

 

f) Además, CSIF consiguió gracias a sus reivindicaciones que todos los 

Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia puedan acceder a la 

formación del CEJ, siendo 2018 el primer año que TEL y Ayudantes del 

INTCF y Cuerpos Generales destinados en INTCF y MUGEJU, accedieran 

a la formación en “Técnicas Cromatográficas” y “Procedimientos y 

habilidades de Gestión Administrativa”, respectivamente. Para CSIF este 

logro no termina aquí y seguimos siendo pioneros en terminar con la 

filosofía elitista del Centro de Estudios Jurídicos, abriendo la formación 

para todos los empleados de la Administración de Justicia, con 

independencia de si son titulares o interinos.  

 

g) Gracias al acuerdo firmado por CSIF con el Ministerio, por fin se ha regulado en la LOPJ y se ha materializado en 

su artículo Art. 490.6 la promoción interna y, por tanto, las sustituciones verticales del Cuerpo de TEL a 

Facultativos. 

 

6. Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses podrán acceder mediante promoción interna al Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, siempre que reúnan los requisitos para ello. 
 

h) CSIF logró también darle la visibilidad más que 

merecida y reivindicada de los Cuerpos Especiales del 

INTCF logrando otro hito, que fue la convocatoria de la 

primera Mesa monográfica sobre los Departamentos y 

Delegación de los Institutos Nacionales de Toxicología y 

Ciencias Forenses en julio 2017.  

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/266613
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3. CSIF TAMBIÉN DEFIENDE TUS DERECHOS EN MUGEJU.  

Porque tu salud es lo primero…  

CSIF está comprometido con el mutualismo administrativo frente a quienes quieren suprimirlo. 

CSIF va a seguir impulsando su reforzamiento institucional y la mejora de la atención sanitaria y 

de las prestaciones sociosanitarias. 

  
CSIF se ha opuesto al cambio normativo de los órganos de control de la MUGEJU. que ponen fin a la democracia 

interna de la Mutualidad y pretenden acallar las voces críticas y el control de este órgano. 

 

CSIF ha sido el único sindicato que ha rechazado formar parte del nuevo Consejo General y Comisión Rectora de 

la MUGEJU. Para CSIF, como sindicato mayoritario en la Administración de Justicia, hubiera sido más cómodo 

aceptar las tres designaciones con las que nos quiso “obsequiar” la Gerente y “colocar” a nuestros representantes en la 

Mutualidad, pero eso hubiera sido lo fácil, sin embargo. escogimos el camino más difícil para 

hacer justicia y defender los derechos de todos los 

mutualistas: el que restituye la dignidad de una institución 

como la MUGEJU y la de todos los que pertenecemos a 

ella, y el camino que, además, es coherente con nuestra 

defensa de la elección democrática de los órganos de 

control de la Mutualidad. Y lo hemos hecho, renunciando a 

los nombramientos y recurriendo la orden de 

nombramientos “a dedo” del nuevo Consejo General 

  
CSIF va a seguir defendiendo los intereses de los 

mutualistas como ha venido haciéndolo hasta la 

fecha. Un compromiso de CSIF por la información, el 

asesoramiento sobre la MUGEJU y la gestión de 

trámites ante la Mutualidad, a través de nuestros 

delegados, y de nuestra página web donde encontrarás 

todas las noticias y novedades sobre MUGEJU.  

 
CSIF va a seguir trabajando como hasta ahora para canalizar todas las propuestas, quejas, requerimientos y sugerencias 

que recibamos de cualquier mutualista hasta conseguir, entre otros: 

➢ Una mejora significativa de las prestaciones asistenciales y sanitarias 

➢ Mayor cobertura para tratamientos novedosos y alternativos. 

➢ Garantía de Calidad en la atención a los mutualistas en todas las localidades, por pequeñas que sean asegurando 

la firma de los Convenios rurales con todas las CCAA. 

➢ Incremento de las actuales ayudas para gafas, cristales, monturas, prótesis dentales, ortodoncias etc 

➢ Incremento progresivo de los cuadros médicos y clínicas de referencia de las compañías privadas, actualizando la 

cartera de servicios a los establecidos por el sistema nacional de salud. 

➢ Garantía de coberturas sanitarias mínimas en todas las localidades. 

➢ Gratuidad en los medicamentos para los jubilados y pensionistas. 

 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/273062
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/273062
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CSIF RINDE CUENTAS III: LOS PROXIMOS CUATRO AÑOS 
 

 

Se han conseguido muchas cosas, pero CSIF no se da por satisfecho. Queda mucho por hacer en 

la defensa del servicio público esencial que es la Administración de Justicia, y de sus 

funcionarios.  

 

Los principales objetivos de futuro que CSIF se plantea para estos próximos años: 

• Mejora del complemento específico (especialmente en el ámbito del Ministerio) 

• Recuperación de la estructura salarial anterior a 2010 (recorte del 5%) 

• Reparto equitativo de la productividad que alcance a toda el juzgado, oficina, unidad o servicio, y su negociación se 

haga extensiva en todas las Comunidades Autónomas con competencias transferidas. 

 

 
Artículo 447.  

…/… 

3. Los conceptos retributivos complementarios serán los siguientes:  

…/… 

c) El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial 
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el 
funcionario desempeñe su trabajo, así como su participación en los programas 
concretos de actuación y en la consecución de los objetivos que se determinen 
por el Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial, y 
negociados con las organizaciones sindicales más representativas. 

También se podrá retribuir mediante este complemento la participación de los letrados de la Administración de Justicia en los 
programas o en la consecución de los objetivos que se hayan determinado por los órganos competentes de las comunidades 
autónomas con competencias asumidas para las oficinas judiciales de su territorio, siempre que exista autorización previa del 
Ministerio de Justicia. 

A tal efecto, se establecerán los mecanismos de coordinación necesarios entre las Administraciones competentes. 

 

• Desarrollo de la carrera profesional mediante la negociación del Real Decreto establecido en la LOPJ.  

 

 
TÍTULO IV 

Derechos, deberes e incompatibilidades 
 

CAPÍTULO I 
Derechos, deberes e incompatibilidades 

 

Artículo 495.  
1. Los funcionarios de carrera tienen los siguientes derechos 
profesionales: 
…/… 
c) A la carrera profesional, a través de los mecanismos de promoción 
profesional que se establezcan de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 

• Reconocimiento y extensión a todas las Comunidades autónomas, en el complemento específico, de la especial 

dificultad existente en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
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• Negociación y actualización de las retribuciones por servicio de guardia para todos los cuerpos. 

• Revisión del vigente régimen retributivo para todos los Cuerpos atendiendo a sus peculiaridades y las tareas que 

realmente se realizan en la actualidad  

• Supresión de los grupos de población del antiguo complemento de destino. Este complemento está incluido en el 

actual Complemento general de puesto que varía en función del lugar de destino, por la clasificación de dicho lugar 

en función de los grupos de Población. 

• Revisión de complementos retributivos por actuaciones específicas o funciones compartidas para todos los 

cuerpos.  

• Una promoción interna real y efectiva para todos los cuerpos. Recuperación de la reserva del 50% de promoción 

interna y potenciar la promoción a Letrados.  

• Gestión transparente de los recursos humanos y de la provisión de puestos de trabajo. Participación de los 

trabajadores en la gestión y plantificación de los recursos humanos.  

• Eliminación de la cuarta categoría y transformación del régimen de personal del Cuerpo de Letrados. 

• Revisión de los modelos de oficina judicial y fiscal sin imposiciones de ningún tipo en 

materia organizativa.  

• Participación en la planificación de recursos humanos a corto, medio y largo plazo 

• Reconocimiento legal, laboral y retributivo de las funciones que se realizan 

• Defensa del Registro Civil como servicio público servido por funcionarios de Justicia 

• Defensa de los Cuerpos de Justicia como Cuerpos Nacionales 

• Defensa de la mediación como servicio público prestado por funcionarios de Justicia. 

• Redistribución de funciones en la oficina judicial que ponga en valor el capital humano de los órganos judiciales, 

oficinas, servicios y unidades con funciones de verdadero valor añadido y debidamente retribuidas.  

• Mejora de las condiciones de los edificios y sedes judiciales 

• Convocatoria en la OEP 2019 de proceso selectivo para el Cuerpo de Técnicos Especialistas de Laboratorio. 

• Revisión de las RPTs y carga de trabajo de todos los Departamentos y 

Delegación de los INTCF 

• Transparencia en la gestión de los IML, estudio de cargas de trabajo y 

planificación de personal. 

• Mejora en los equipos informáticos y reordenación del caos informático actual, 

por un sistema informático de gestión procesal integrado que elimine 

duplicidades en la tramitación de los procedimientos.  

 

Así que, aunque se ha avanzado bastante, aún queda mucho por hacer y es necesario seguir trabajando en la línea del 

dialogo y la negociación, pero sin renunciar a la reivindicación y la movilización y no perder la senda principal de la 

defensa de los intereses generales de TODOS Y CADA UNO de los que formamos parte del personal de la 

Administración de Justicia, por esta razón te pedimos que sigas confiando en CSIF, porque … 
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En las próximas elecciones sindicales…  
 

 

 

Es un momento crucial y fundamental, en el que todos y cada uno de los funcionarios y funcionarias de Justicia, interinos y 

titulares, Letrados, Cuerpos Generales y Cuerpos Especiales, TODOS, tienen que poner en valor el trabajo realizado por 

cada una de las organizaciones, y poner en la balanza las distintas opciones con lo que han hecho, y sus objetivos de 

futuro.  

Porque, poder votar, nos da a todos el derecho a elegir la mejor opción, y el poder de decisión sobre quién nos va a 
representar en los próximos cuatro años en los distintos foros de negociación en los que estamos llamados a participar. 
Por eso… 
 

 

 

Desde esa perspectiva, el compromiso de CSIF es y seguirá siendo TRABAJO, TRABAJO 

Y TRABAJO. Dedicación absoluta, tanto profesional como personal y coherencia en ese 

trabajo y dedicación, desde la independencia, transparencia y profesionalidad que definen 

a CSIF. 

Por eso, en JUSTICIA…  
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